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Artículo tercero.—Por el Ministerio de Marina se dictaran 
las disposiciones necesarias para el cumplimiento de este De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina.
PEDRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 528/1966, de 26 de febrero, por el que se 
concede la pensión del 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, aneja a la Gran Cruz del Mérito 
Naval oon distintivo blanco, concedida por Decreto 
de 18 de julio de 1956. al Almirante don Fernando 
Meléndez Bojart.

En atención a los relevantes méritos y servicios que concu
rren en el Almirante don Fernando Meléndez Bojart, a pro
puesta del Ministro de Marina y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticinco de febrero de 
mü novecientos sesenta y seis,

Vengo en concederle la pensión del diez por ciento del sueldo 
de su actual empleo, a partir del día veintitrés de febrero del 
año en curso y hasta su pase a la situación de reserva, aneja 
a la Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco que le 
fuó concedida por Decreto de dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
PEDRO NIETO ANTUNEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Pontevedra por las que se hacen públicos los acuer
dos que se citan.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, 
ha dictado en el expediente número 608/1964 el siguiente acuerdo:

. l.o Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el articulo séptimo de la Ley de 
Contrabando y Defraudación vigente.

, 3.° Declarar responsable en concepto de autor a Agustín 
Gassaglia Mürillo.

3.0 imponerle la multa de 1.800 pesetas.
4. ° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente, a razón de un día de 
privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, por el plazo 
máximo de un año.

5. ° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.

Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento de Agustín Gassaglia Murillo, mecánico del buque 
«Rio Tunuyan», cuyo último domicilio conocido era en Buenos 
Aires (República Argentina) y en la actualidad en ignorado pa
radero, para que en él plazo de quince días a partir de la fecha 
de recibo de esta notificación efectúe el pago de la multa im
puesta, transcurrido el cual se exigirá por vía de apremio con 
el recargo del 20 por 100, haciéndole saber asimismo que con
tra la transcrita resolución no se admitirá recurso de ninguna 
clase, en virtud de lo dispuesto en los artículos 53 y 76 de la 
citada Ley.

Requerimiento.—Se requiere al reo para que bajo su respon
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando de 11 de septiembre de 1953, 
maniñeste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. Si los posee, deberá hacer constar ante este Tribunal 
los que fueren y su valor aproximado, enviando a la Secretaria 
dé! mismo, en el término de tres días, una relación descriptiva 
de los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo, y se ejecutarán diohos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresa en el Tesoro la umita que le ha sido
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impuesta Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de liber
tad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, y dentro 
de los límites de duración máxima a que se contrae el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 14 de febrero de 1966.—El Secretarlo.—VistQ bue
no; El Delegado de Hacienda, Presidente.—843-J2.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, 
ha dictado en los expedientes números 118, 211, 243 y 245/1966 
el siguiente acuerdo:

1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el artículo séptimo de la Ley 
de Contrabando y Defraudación vigente.

2. ° Declarar responsable en concepto de autora a Emérita 
Calviño Merino.

3. ° Imponerle las siguientes multas: 935, 561, 748 y 748 pese
tas. Total importe de las multas: 2.992 pesetas.

4.0 En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 
de privación de libertad correspondiente, a razón de un día de 
privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, por el plazo 
máximo de un año

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
iiO que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» para 

conocimiento de Emérita. Calviño Merino, cuyo último domi
cilio conocido era en Oleiros-Salvatierra y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que en el plazo de quince días a partir 
ed la fecha de recibo de esta notificación, efectúe el pago de 
la multa impuesta, transcurrido el cual se exigirá por la vía de 
apremio con el recargo del 20 por 100, haciéndole saber asimismo 
que contra la transcrita resolución no se admitirá recurso de 
ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los artículos 53 y 76 
de la citada Ley.

Requerimiento.—Se requiere al reo para que bajo su respon
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando de 11 de septiembre de 1953, 
manifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. Si los posee, deberá hacer constar ante este Tribunal 
los que fueren y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
del mismo, en el término de tres días, una relación descriptiva 
de los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo, y se ejecutarán dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido 
impuesta. Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de liber
tad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, y dentro 
de los límites de duración máxima a que se contrae el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 14 de febrero de 1966—El Secretario.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.—842-E.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, 
ha dictado en el expediente número 81/1965 el siguiente acuerdo!

1. » Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el caso primero del articulo 13 de 
la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2. ° Declarar responsable en concepto de autora a Celsa 
Prado Arias.

3.0 Imponerle la multa de 1.122 pesetas.
4« En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaría 

de privación de libertad correspondiente, a razón de un día de 
privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, por el plazo 
máximo de un año

5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» para 

conocimiento de Celsa Prado Arias, cuyo último doiúioilio cono
cido era en Circunvalación, número 67, Orense, y en la actuali- 
da den ignorado paradero, para que en el plazo de quince Chas 
a partir de la fecha de recibo de esta notificación, efectúe el 
pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se exigirá por 
vía de apremio con el recargo del 20 por 100, haciéndole saber 
asimismo que contra la transcrita resolución no se admitirá re
curso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento.—Se requiere al reo para que bajo su respon
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando de 11 de septiembre de 1053, 
manifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa 
Impuesta. Si los posee, deberá hacer constar ante este Tribunal 
los que fueren y su valor aproximado, enviandQ a la Secretaría 
del mismo, en el término de tres días, una relación descriptiva 
de los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo, y se ejecutarán dichos bienes si en el plazo de quince
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días ¿lábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido 
impuesta. Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de liber
tad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, y dentro 
de los límites de duración máxima a que se contrae el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 14 de febrero de 1966.—El Secretario.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.—840-E.

*

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, 
ha dictado en el expediente número 677/1964 el siguiente acuerdo:

1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el artículo séptimo de la Ley de 
Contrabando y Defraudación vigente.

2. ° Declarar responsable en concepto de autor a José de la 
Peña Gómez.

3. ° Imponerle la multa de 1.142 pesetas.
4. ° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente, a razón de un día de 
privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, por el plazo 
máximo de un año.

5. ° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» para 

conocimiento de José de la Peña Gómez, cuyo último domicilio 
cooncido era en calle Real, número 17, Redondela de Galicia, y 
en la actualidad en ignorado paradero, para que en el plazo 
de quince días a partir de la fecha de recibo de esta notificación, 
efectúe el pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se 
exigirá por vía de apremio con el recargo del 20 por 100, ha
ciéndole saber asimismo que contra la transcrita resolución no 
se admitirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento.—Se requiere al reo para que bajo su respon
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando de 11 de septiembre de 1953, 
manifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. Si los posee, deberá hacer constar ante este Tribunal 
los que fueren y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
del mismo, en el término de tres días, una relación descriptiva 
de los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo, y se ejecutarán dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido 
impuesta. Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de liber
tad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, y dentro 
de los límites de duración máxima a que se contrae el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 15 de febrero de 1966.—El Secretario.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.—846-E.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, 
ha dictado en el expediente número 227/1964 el siguiente acuerdo:

1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el artículo séptimo de la Ley de 
Contrabando y Defraudación vigente.

2. ° Declarar responsable en concepto de autor; a José Fer
nández López.

3. ° Imponerle la multa de 1.340 pesetas.
4. ° Declarar responsables subsidiarios en cuanto al pago de 

la multa impuesta a José Fernández López, a Antonio Hervera 
Rodríguez, propietario del coche donde se transportaba la mer
cancía.

5. ° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 
de privación de libertad correspondiente, a razón de un día de 
privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, por el plazo 
máximo de un año.

6. ° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» para 

conocimiento de José Fernández López, cuyo último domicilio 
conocido era en Ramón Ferreiro, 6, bajo, Lugo, y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que en el plazo de quince días a 
partir de la fecha de recibo de esta notificación, efectúe el pago 
de la multa impuesta, transcurrido el cual se exigirá por vía de 
aprémio con el recargo del 20 por 100, haciéndole saber asimis
mo que contra la transcrita resolución no se admitirá recurso 
de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los artículos 53 y 76 
de la citada Ley.

Requerimiento.—Se requiere ai reo para que bajo su respon
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando de 11 de septiembre de 1953, 
manifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. Sí los posee, deberá hacer constar ante este Tribunal 
los que fueren y su valor aproximado, enviando a la Secretaría

del mismo, en el término de tres días, una relación descriptiva 
de los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo, y se ejecutarán dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido 
impuesta. Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de liber
tad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, y dentro 
de los límites de duración máxima a que se contrae el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 15 de febrero de 1966.—El Secretario.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.—844-E.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, 
ha dictado en el expediente número 678/1964 el siguiente acuerdo:

1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el artículo séptimo de la Ley de 
Contrabando y Defraudación vigente.

2. ° Declarar responsable en concepto de autora a María Nie
ves García.

3. ° Imponerle la multa de 1.309 pesetas.
4. ° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente, a razón de un día de 
privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, por el plazo 
máximo de un año.

5. ° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» para 

conocimiento de María Nieves García, cuyo último domicilio co
nocido era en Los Tres Caños, 102, primero, Pontevedra, y en 
la actualidad en ignorado paradero, para que en el plazo de 
quince días a partir de la fecha de recibo de esta notificación, 
efectúe el pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se 
exigirá por vía de apremio con el recargo del 20 por 100, hacién
dele saber asimismo que contra la transcrita resolución no se 
admitirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento.—Se requiere al reo para que bajo su respon
sabilidad y/ con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando de 11 de septiembre de 1953, 
manifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. Si los posee, deberá hacer constar ante este Tribunal 
los que fueren y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
del mismo, en el término de tres días, una relación descriptiva 
de los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo, y se ejecutarán dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido 
impuesta. Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de liber
tad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, y dentro 
de los límites de duración máxima a que se contrae el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 15 de febrero de 1966.—El Secretario.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda. Presidente.—841-E.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, 
ha dictado en el expediente número 240/1965 el siguiente acuerdo:

1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el caso primero del artículo 13 de 
la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2. ° Declarar responsable en concepto de autor a José Bo
quete Eue.

3. ° Imponerle la multa de 5.600 pesetas.
4. ° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente, a razón de un día de 
privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, por el plazo 
máximo de un año.

5. ° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» para 

conocimiento de José Boquete Eue, cuyo último domicilio cono
cido era en Bardaos-Tordoya, La Coruña, y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que en el plazo de quince días a partir 
de la fecha de recibo de esta notificación, efectúe el pago de la 
multa impuesta, transcurido el cual se exigirá por vía de apremio 
con el recargo del 20 por 100, haciéndole saber asimismo que con
tra la transcrita resolución no se admitirá recurso de ninguna 
clase, en virtud de lo dispuesto en los artículos 53 y 76 de la 
citada Ley.

Requerimiento.—Se requiere al reo para qüe bajo su respon
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando de 11 de septiembre de 1953, 
manifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. Si los posee, deberá hacer constar ante este Tribunal 
los que fueren y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
del mismo, en el término de tres días, una relación descriptiva 
de los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su
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embargo, y se ejecutarán dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido 
impuesta. Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de liber
tad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, y dentro 
de los límites de duración máxima a que se contrae el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 15 de febrero de 1966.—El Secretario.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.—838-E.

*

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, 
ha dictado en el expediente número 69/1964 el siguiente acuerdo:

1. ® Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el artículo séptimo de la Ley de 
Contrabando y Defraudación vigente.

2. ° Declarar responsable en concepto de autora a María de 
Graga Correa de Carballo.

3. ° Imponerle la multa de 3.390 pesetas.
4. ° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente, a razón de un día de 
privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, por el plazo 
máximo de un año.

5. ° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» para 

conocimiento de María da Grasa Correa de Carballo, cuyo último 
domicilio conocido era en Barrio Nuevo, 43, Pías-San Miguel de 
Tobagón, y en la actualidad en ignorado paradero, para> que en 
el plazo de quince días a partir de la fecha de recibo de esta 
notificación, efectúe el pago de la multa impuesta, transcurrido 
el cual se exigirá por vía de apremio con el recargo del 20 por 100, 
haciéndole saber asimismo que contra la transcrita resolución no 
se admitirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento.—Se requiere al reo para que bajo su respon
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando de 11 de septiembre de 1953, 
manifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. Si los posee, deberá hacer constar ante este Tribunal 
los que fueren y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
del mismo, en el término* de tres días, una relación descriptiva 
de los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo, y se ejecutarán dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido 
impuesta. Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de liber
tad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, y dentro 
de los límites de duración máxima a que se contrae el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 15 de febrero de 1966.—El Secretario.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.—839-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haberse con
cedido a don Mariano Rodríguez Torres y Cárdenas 
autorización para derivar un caudal de aguas del 
río Genil, en término municipal de Ecija, con des
tino a riegos.

Este Miniserio ha resuelto acceder a la petición formulada 
por don Mariano Rodríguez de Torres y Cárdenas para derivar 
hasta un caudal de 120 litros por segundo del río Genil, en tér
mino municipal de Ecija (Sevilla), con destino al riego de 150 
hectáreas en finca de su propiedad, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1. a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Antonio 
Arbol! Hidalgo en mayo de 1948. La Comisaría de Aguas del 
Guadalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión.

2. a Las obras empezarán en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado» y deberán quedar terminadas a los quince meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efec
tuarse en el plazo de un año desde la terminación.

3. a La Administración no responde del caudal que se concede. 
El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo 
que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Comisaría de Aguas del Guadalquivir el pro
yecto correspondiente, en el caso de que no figure en el proyecto 
presentado en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de 
la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo 
general de la misma.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Inge
niero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección 
General.

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

6. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

9. a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaría de Aguas de Guadalquivir al Alcalde de Ecija, para la 
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras en regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

11. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

12. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

13. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1965.—El Director general, por 

delegación, A. Doncel.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se legalizan a 
favor de don Raymond Demierre las obras cónstruí- 
das en la zona marítimo-terrestre de «Los Olas», 
en Cala Fornells, Paguera, término municial de 
Calviá (Mallorca),

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Legalizar a favor de don Raymond Demierre la ocupación 
de una parcela de 131 metros cuadrados en la zona marítimo- 
terrestre de «Las Olas», camino de Fornells, Paguera, del tér
mino municipal de Calviá (Mallorca), así como las obras cons
truidas, consistentes en un solariurru escaleras, senderos y em
barcadero, con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden.

Madrid, 17 de febrero de 1966.—El Director general, Fernando 
María de Yturriaga.


